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PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR IMPUESTOS 2023.       

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 005 DE 2023 
 

ADENDA 
No. 003 

En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 005 de 2023, cuyo objeto es: REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE TÁMARA, DEPARTAMENTO DEL CASANARE” de conformidad con 
lo establecido   en el numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023, procede a realizar modificación al cronograma, de la siguiente manera: 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

I. Que el día 27 de septiembre de 2023, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR IMPUESTOS 2023, dio apertura 
a la Licitación Privada Abierta No. 005 de 2023, y realizó la publicación de los términos de 
referencia junto con los anexos y demás documentos del proceso. 
 

II. Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se contempló 
como fecha límite para la presentación de las ofertas, el 11 de octubre de 2023. 

 
III. Que, en la fecha y hora establecida para el cierre del proceso, se recibieron ofertas de los 

siguientes interesados: 
  

PROPONENTE No. NOMBRE DEL PROPONENTE 

1 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA 

2 RM INGENIEROS SAS 

3 CONSORCIO LIMASA 2023 

4 CONSORCIO BDCO23 

5 CONSORCIO FIDUEDUCAR 

6 SCAIN ADMINISTRACION E INGENIERIA SAS 
BIC 
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PROPONENTE No. NOMBRE DEL PROPONENTE 

7 CONSORCIO SODES 2023 

8 INSERGROUP ISG SAS 

9 CONSORCIO GESTIÓN JA 

10 CONSORCIO INTERTAMARA 

 
IV. Que dentro de la diligencia de cierre el proponente No.2 fue rechazado toda vez que, fue 

llamado en 3 ocasiones en dos rondas, durante la audiencia de cierre para que 
proporcionara su contraseña de acceso a la oferta económica, sin embargo, no se hizo 
presente. Que el proponente No.10 fue rechazado, toda vez que los correo se recibieron 
de manera extemporánea y Las anteriores causales de rechazo se encuentran 
estipuladas en los términos de referencia. 
 

V. Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, 19 de octubre, 
se publicó el informe de requisitos habilitantes inicial. 

 
VI. Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, 30 de octubre, 

se publicaron Respuestas a las observaciones del informe de requisitos habilitantes inicial y 
el informe de requisitos habilitantes definitivo. 

 
VII. Que, frente a la subsanación de requisitos habilitantes presentada por el proponente 

CONSORCIO SODES 2023 por medio de correo electrónico, se informa que, debido a un error 
en la revisión del documento enviado, no se reconoció la totalidad de la información 
proporcionada. Por lo anterior, se determinó que con los soportes existentes el proponente 
no cumplía con los requisitos habilitantes y se procedió a rechazarlo en virtud de las causales 
de rechazo a. y u. del numeral 5.6 -Causales de rechazo- de los términos de referencia. 

 
VIII. Que, en atención al correo remitido por ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S. 

integrante de CONSORCIO SODES 2023, el día 1 de noviembre de 2023, en el que se realizan 
observaciones al informe definitivo de requisitos habilitantes, se revisó nuevamente el 
documento enviado, y se logró evidenciar la totalidad de la información solicitada. Por lo 
anterior, es procedente realizar nuevamente la evaluación de requisitos habilitantes 
definitiva y publicar un nuevo informe, teniendo en cuenta las subsanaciones presentadas 
por los proponentes dentro del término oportuno para ello. Esto en aras de velar por los 
principios de transparencia e igualdad y selección objetiva. 

 
2. Modificar el numeral 2.8 CRONOGRAMA, de los Términos de Referencia, así: 
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Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 
Evaluación de los requisitos ponderables Fecha: 08/11/2023 

Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-
porimpuestos/ 
 

Publicación del informe de requisitos 
ponderables 

Fecha: 09/11/2023 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-
porimpuestos/ 
 

Plazo para presentar observaciones al 
informe de evaluación de requisitos 
ponderables 

Fecha: 14/11/2023  
Hora: 4:00 p.m.  
Vía correo electrónico: 
licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co 
 

Respuesta a observaciones y publicación 
del informe definitivo de requisitos 
ponderables (orden de elegibilidad, 
recomendación del contratista 
seleccionado o de declaratoria desierta o 
fallido de la LPA) 

Fecha: 17/11/2023  
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-
porimpuestos/ 

Publicación de acta de aceptación de la 
oferta o de declaratoria desierta 

Dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la fecha de publicación del 
informe definitivo de requisitos 
ponderables. 

Nota: Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no 
hayan sido modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos 
términos. 
 
 
El presente documento es expedido y publicado a los tres (3) días del mes de noviembre de 2023. 
 
 

PUBLIQUESE, 

 
DANIELA ANDRADE VALENCIA  

VICEPRESIDENTE DE  CONTRATACIÓN DERIVADA Y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE LA   
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR RIOSUCIO - CHOCÓ OXI 2023. 

 
Elaboró, Revisó y aprobó: Jose Pumarejo- Coordinador jurídico Obras por Impuestos  
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